
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

   
Acta 25 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas con treinta y un minutos del 
viernes diecisiete de junio del año dos mil veintidós, se reunieron para llevar 
a cabo la sesión extraordinaria de este Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos:  
 
Brenda Canchola Elizarraraz consejera presidenta 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral  
María Concepción Esther consejera electoral 
Aboites Sámano 
Nora Maricela García Huitrón consejera electoral 
Luis Gabriel Mota consejero electoral 
Indira Rodríguez Ramírez secretaria ejecutiva 
Emmanuel Jaime Barrientos representante suplente del PAN 
Edgar Castro Cerillo representante propietario del PRI 
Miriam Aideé Almanza Bernal representante suplente del PVEM 
 
En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia 
y declaratoria de cuórum legal, la secretaria ejecutiva comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. 
 
En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos: 
 

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 

2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 

3. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 
 

4. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se autoriza a la presidenta del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción del 
convenio de colaboración con el Instituto Nacional Electoral, para la 
integración, funcionamiento, actualización y conservación del 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política Contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

5. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se autoriza a la presidenta del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción del 
segundo convenio modificatorio al convenio de apoyo y colaboración 
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interinstitucional para la constitución y operación del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en el Estado de Guanajuato. 

 

6. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se autoriza a la presidenta del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción del 
convenio de colaboración y cesión de licencia con el Instituto de 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, para 
el uso del software denominado “Test Data, Generador de Versiones 
Públicas”. 

 

7. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da cumplimiento a la sentencia emitida en el 
procedimiento especial sancionador TEEG-PES-332/2021 por el 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, en que se impone multa al 
Partido Acción Nacional. 

 
8. Clausura de la sesión.  

 
Acto seguido, la consejera presidenta pone a consideración el orden del día 
y al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación. 
 
La secretaria ejecutiva hace constar que a las trece horas con treinta y 
cuatro minutos se incorpora a la sesión la consejera electoral Sandra Liliana 
Prieto de León. 
 
El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández y la consejera electoral 
Sandra Liliana Prieto de León no responden a la votación del orden del día, 
por lo que la consejera presidenta manifiesta: “Algo pasa… ¿me escuchan?” 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Voy a empezar otra vez, la consejera 
Beatriz sí me escuchó y emitió su voto. Consejero Antonio Ortiz Hernández”. 
 
El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: “Me repite 
presidenta, porque me sacó el sistema”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Estamos en la votación del orden del 
día consejero Antonio, ¿me pudiera dar el sentido de su voto?” 
 
La consejera presidenta toma el sentido del voto del orden del día de las y 
los consejeros electorales –quienes votan a favor– y resulta aprobado por 
unanimidad de votos. 
 
En desahogo del punto tres del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: 
 
Primera. Con el correo electrónico de Verónica Fabiola González 
Gamiño, vocal del registro federal de electores de la Junta Local Ejecutiva 
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del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, recibido el diez de junio 
de dos mil veintidós, mediante el cual se remite el Cronograma de la 
Etapa seis del Plan de Trabajo, actualizado al siete de junio de dos mil 
veintidós. 
 
El Consejo General, por conducto de su presidenta, acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el correo 
electrónico y su anexo al expediente respectivo, toda vez que el diez de 
junio de dos mil veintidós se hicieron del conocimiento de las y los 
integrantes de este Consejo General mediante correo electrónico. 
 
Segunda. Con el oficio INE/GTO/JLE/VE/710/2022 signado por Jaime 
Juárez Jasso, vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Guanajuato, recibido el catorce de junio de dos mil 
veintidós, mediante el cual se remite disco compacto que contiene los 
archivos digitales del tercer escenario de la distritación electoral local 
correspondiente al estado de Guanajuato. 
 
El Consejo General, por conducto de su presidenta, acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y 
su anexo al expediente respectivo, toda vez que el catorce de junio de 
dos mil veintidós se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de 
este Consejo General mediante correo electrónico. 
 
Tercera. Con el oficio INE/GTO/JLE/VE/3930/2022 signado por Jaime 
Juárez Jasso, vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Guanajuato, recibido el catorce de junio de dos mil 
veintidós, mediante el cual se remite disco compacto que contiene el 
documento intitulado “Análisis y Evaluación de las observaciones 
presentadas por los Partidos Políticos al Segundo Escenario de 
Distritación Local que realiza el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación Nacional para la entidad 
federativa de Guanajuato”. 
 
El Consejo General, por conducto de su presidenta, acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y 
su anexo al expediente respectivo, toda vez que el catorce de junio de 
dos mil veintidós se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de 
este Consejo General mediante correo electrónico. 
 
En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se autoriza a la presidenta del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato la suscripción del convenio de colaboración con 
el Instituto Nacional Electoral, para la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón 
de Género, la secretaria ejecutiva solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, y con el 
objeto de evitar este trámite en los puntos cinco al siete del orden del día, 
solicita se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a que se 
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refieren dichos puntos al haber sido enviados también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. 
 
La consejera presidenta solicita al consejero electoral Luis Gabriel Mota, 
presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias, apoyo para dar una 
explicación de lo que trata el proyecto de acuerdo para que las personas 
que sigan la sesión a través de las redes sociales conozcan el asunto 
que se aborda. 
 
El consejero electoral Luis Miguel Mota manifiesta: “Muchas gracias 
presidenta, muy buena tarde tengan todas y todos. Este convenio que se 
somete a consideración es una actividad que la Comisión de Quejas y 
Denuncias ha tenido desde el dos mil veinte cuando lo presidía la 
consejera Sandra Liliana Prieto de León y es un trabajo que se ha 
desarrollado al interior de la Comisión y que con gusto traemos a este 
pleno. 
 
A raíz de las reformas que se han implementado con la finalidad de 
prevenir, sancionar y erradicar la Violencia Política de Género, el cuatro 
de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó los Lineamientos para la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación de un Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en 
Razón de Género. 
 
En dichos Lineamientos se estableció que los organismos públicos 
locales electorales y las autoridades jurisdiccionales competentes serán 
los responsables de registrar la información relacionada con las personas 
sancionadas, en la forma y términos que establezca el INE, a través de 
un sistema informático. 
 
Los lineamientos que indican que el INE y los organismos públicos 
locales, establece que deberemos celebrar convenios de colaboración 
con las autoridades administrativas, jurisdiccionales y penales tanto 
federales y locales, para que informen al INE, o a nosotros, o a los otros 
organismos públicos electorales locales que corresponda, los casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género que conozcan, 
con la finalidad de mantener actualizado el Registro Nacional. 
 
Con el Registro Nacional, el INE y los organismos públicos locales podrán 
consultar el registro de personas sancionadas, especialmente para el 
registro de candidaturas.  
 
Para su conformación, el INE diseñó un sistema informático para capturar 
todos los elementos requeridos en el cual se administrará la información 
procesada y capturada por las autoridades electorales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.  
 
Así, al establecer el Instituto Nacional Electoral un registro nacional, este 
Instituto tendrá la posibilidad de integrar, actualizar y conservar la 
información de personas sancionadas y llevar a cabo la publicación de la 
misma en el portal de internet.  
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En ese sentido, el veintiocho de abril de dos mil veinte recibimos 
mediante correo electrónico la versión definitiva de la propuesta de 
convenio de colaboración por parte de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de dicho Instituto. 
 
Mediante dicho convenio se establecen las bases generales de 
coordinación entre INE y el IEEG para la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del Registro Nacional con la finalidad de 
hacer del conocimiento público la información relacionada con las 
personas que han sido sancionadas por conductas que constituyen 
violencia política contra las mujeres en razón de género, mediante 
resolución o sentencia firme o ejecutoriada emitidas por las autoridades 
administrativas, jurisdiccionales y penales tanto federales como locales.  
 
A raíz de ello, consideramos procedente y necesario que se autorice que 
se firme este convenio a través de su Presidencia. Muchas gracias 
consejera presidenta y es cuanto”. 
 
A continuación, la consejera presidenta pone a consideración este 
proyecto de acuerdo. 
 
La secretaria ejecutiva hace constar que a las trece horas con cuarenta y 
dos minutos se incorpora a la sesión la ciudadana Myriam Araujo Betanzos, 
representante suplente de Morena; a las trece horas con cuarenta y tres 
minutos se incorpora José Belmonte Jaramillo, representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática; y a las trece horas con cuarenta y 
cinco minutos se incorpora José Manuel Delgado Reyes, representante 
suplente del Partido del Trabajo. 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos1 a 
las trece horas con cuarenta y siete minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo uno. 
 
En desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
autoriza a la presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato la suscripción del segundo convenio modificatorio al 
convenio de apoyo y colaboración interinstitucional para la constitución y 
operación del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el 
Estado de Guanajuato, la consejera presidenta solicita a la consejera 
electoral María Concepción Esther Aboites Sámano, presidenta de la 
Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las Mujeres, apoyo para 
dar una explicación de lo que trata el proyecto de acuerdo para que las 
personas que sigan la sesión a través de las redes sociales conozcan el 
asunto que se aborda. 
 
La consejera electoral María Concepción Esther Aboites Sámano 
manifiesta: “Gracias consejera presidenta. Muy buenas tardes tengan 
todas y todos. Como su nombre lo indica el motivo del proyecto de 

 
1 Al parecer la plataforma de videoconferencias Webex falló con la conexión del consejero electoral Antonio 
Ortiz Hernández al momento de la votación. CONSTE. 
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acuerdo que se pone a nuestra consideración es precisamente el 
autorizar a la consejera presidenta la suscripción de un segundo convenio 
modificatorio al convenio de apoyo y colaboración interinstitucional para la 
constitución y operación del Observatorio de Participación Política de las 
Mujeres en el Estado de Guanajuato. 
 
La suscripción de este segundo convenio modificatorio tiene por objeto 
modificar la clausula segunda del convenio primigenio suscrito el doce de 
mayo de dos mil diecisiete por el Tribunal Estatal Electoral y el Instituto para 
las Mujeres Guanajuatenses y este Instituto, así como la cláusula cuarta del 
convenio modificatorio al convenio referido, el cual fue signado el quince de 
julio de dos mil diecinueve. 
 
La modificación propuesta a la cláusula segunda del convenio antes 
mencionado es relativa a que el documento de operación del Observatorio 
de Participación Política del Estado de Guanajuato podrá ser modificado por 
las instancias participantes siempre y cuando conste por escrito y sea 
firmado por los, por sus representaciones y que el mismo sea congruente 
con el convenio, con el objeto del convenio y por otra parte, la modificación 
que se pretende realizar a la clausula cuarta del convenio de mérito tienda 
que la administración y los gastos relativos a la operación del portal de 
internet del Observatorio sea encomendada a quien ocupe la presidencia 
del Observatorio de Participación Política. De esto trata el proyecto de 
acuerdo materia de este punto, gracias”. 
 
A continuación, la consejera presidenta pone a consideración este 
proyecto de acuerdo. 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
trece horas con cincuenta y un minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo dos. 
 
En desahogo del punto seis del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
autoriza a la presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato la suscripción del convenio de colaboración y cesión 
de licencia con el Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Guanajuato, para el uso del software denominado “Test Data, Generador 
de Versiones Públicas”, la consejera presidenta manifiesta: “Antes de 
poner a consideración este proyecto de acuerdo, me permito dar una 
explicación de su contenido para que las personas que nos siguen a 
través de las redes sociales conozcan el tema que estamos abordando. 
 
Los artículos 68 y 98 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guanajuato, quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, señalan que las 
unidades de transparencia deben de proteger las partes del documento 
que contengan datos personales, garantizando que los sistemas o 
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medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas 
no permitan la recuperación o visualización de la misma. 
 
Asimismo, en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales, como la clasificación de la información, las versiones 
públicas juegan un papel fundamental ya que al dar acceso a la 
información solicitada, se debe de igual forma privilegiar la protección de 
los intereses de los titulares de los datos y mantener la privacidad de los 
mismos. 
 
En este sentido, el “Test Data, Generador de Versiones Públicas” es un 
software libre elaborado de manera colaborativa entre el Gobierno 
Municipal de Guadalajara, Jalisco, y el Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Guanajuato con el propósito de asistir a los sujetos obligados en la 
elaboración de versiones públicas con estricto apego a los lineamientos 
referidos cuya labor es facilitar y homologar la eliminación de las partes 
o secciones con información clasificada como confidencial o reservada 
en los documentos públicos, mostrando el catálogo de datos personales 
posibles a eliminar e insertando de manera automática el fundamento 
legal del dato testado para obtener el formato con leyendas de 
clasificación. 
 
Además, este software proporciona a los beneficios de unificar, 
simplificar y estandarizar el trabajo del testado digital para una correcta 
protección de los datos personales, de la información pública clasificada 
como reservada y/o confidencial, garantizando la secrecía de la 
información, en la realización de versiones públicas de documentos, ya 
que no almacena o resguarda ningún tipo de dato. 
 
Por lo anterior, el catorce de marzo de dos mil veintidós mediante oficio 
UT/059/2022 la encargada de despacho de la Unidad de Transparencia 
de este Instituto gestionó ante el Instituto de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guanajuato la propuesta de convenio que tiene 
como objeto el uso del software denominado “Test Data, Generador de 
Versiones Públicas” la cual fue validada por el Instituto de Acceso a la 
Información Pública el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 
 
Derivado de lo anterior, a través de este proyecto de acuerdo se 
considera procedente autorizar la suscripción del convenio con el 
Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato a fin de que este Instituto haga uso del software denominado 
“Test Data, Generador de Versiones Públicas” a titulo gratuito con el aval 
del propietario de los derechos del software, siendo este el municipio de 
Guadalajara, Jalisco; de eso se trata este proyecto de acuerdo. Está a 
consideración de todas y todos el proyecto al que me he referido, si 
alguien desea tener alguna intervención. ¿Registra secretaria alguna 
solicitud de intervención en la herramienta tecnológica? 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “No consejera, no hay intervenciones. 
Solamente si me permite manifestar, la consejera Beatriz refirió que la 
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plataforma de la videollamada la sacó y están tratando de reestablecer la 
videollamada para que ella pueda tomar la votación”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Está bien, entonces esperamos un 
par de minutos nada más en lo que la consejera se puede conectar. 
Gracias, está la consejera comunicándose a través del chat, entonces 
secretaria, ¿registra alguna solicitud de intervención en la herramienta 
tecnológica?”. 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “No, ninguna presidenta”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Por favor someta a votación de 
consejeras y consejeros electorales el proyecto de acuerdo referido”. 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
trece horas con cincuenta y siete minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo tres. 
 
En desahogo del punto siete del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la sentencia emitida en el procedimiento especial 
sancionador TEEG-PES-332/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato, en que se impone multa al Partido Acción Nacional. 
 
Se observa que el desarrollo de la sesión del Consejo General se 
interrumpe. 
 
La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: “Discúlpenme, 
¿no sé si me escuchen?, me tuve que conectar con el celular, ninguna de 
las dos computadoras que tengo aquí funcionan, ya vino gente de Sistemas 
pero no lo pueden resolver, no sé en qué punto de la sesión estamos, les 
ofrezco una disculpa”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Hola, buenas tardes, parece que es un 
problema generalizado del internet, nos sacó a todos, ¿ya me escuchan?, 
¿nos escuchamos todas y todos?, sí, perfecto. Entonces continuamos, 
¿estábamos iniciando con el séptimo punto del orden del día secretaria?” 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí presidenta, solo si nos permites un 
momentito por la transmisión que está en redes sociales, si me dan un 
minuto ahorita les confirmo por favor”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Claro que sí, muchas gracias”. 
 
La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: “Perdón secretaria 
ejecutiva un favor, en cuanto inicie la transmisión en redes sociales también 
si me pudieran recapitular el estatus de mis votaciones porque me perdí; la 
verdad es que no supe en qué momento se solicitaron las votaciones porque 
me sacó la conexión a internet y solamente quisiera tener certeza si mis 
votos fueron registrados en los puntos correspondientes”. 
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La secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí consejera, sus votos están 
registrados”. 
 
La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: “Correcto, muchas 
gracias secretaria”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Me comentan que estamos al aire 
secretaria, nada más lo verifica por favor”. 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí presidenta”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Estamos al aire, gracias, podemos 
continuar; entonces estábamos iniciando el séptimo punto del orden del 
día pudiera comenzar secretaria, por favor”. 
 
En desahogo del punto siete del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la sentencia emitida en el procedimiento especial 
sancionador TEEG-PES-332/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato, en que se impone multa al Partido Acción Nacional, la 
consejera presidenta manifiesta: “Antes de poner a consideración este 
proyecto de acuerdo, me permito dar una breve explicación de su 
contenido para que las personas que nos siguen a través de las redes 
sociales conozcan el asunto que estamos tratando. 
 
Este proyecto de acuerdo se refiere a la ejecución de la sanción impuesta 
al Partido Acción Nacional por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, 
mediante la resolución TEEG-PES-332/2021 emitida en el procedimiento 
especial sancionador del índice por culpa en la vigilancia respecto a la 
colocación de propaganda político-electoral dentro del primer cuadro de la 
ciudad de San Felipe, Guanajuato, en donde se identifica una multa de 
veinticinco mil setecientos veinte punto noventa y cuatro pesos. 
 
En términos del considerando seis de este proyecto de acuerdo se da 
cumplimiento a la resolución referida y se ordena descontar al Partido 
Acción Nacional la cantidad de veinticinco mil setecientos veinte, punto, 
noventa y cuatro pesos de la ministración mensual del financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 
correspondiente a julio de dos mil veintidós. De eso se trata este proyecto 
de acuerdo; ¿alguien desea?, está a consideración de todas y todos por si 
alguien desea tener alguna intervención. Adelante representante del Partido 
Acción Nacional”. 
 
El representante suplente del Partido Acción Nacional manifiesta: “Gracias, 
pues nuevamente saludarles a todas y a todos, nada más vemos desde esta 
representación hacer una manifestación aquí respecto del procedimiento y 
de la sanción, bueno, que deriva hoy en esta sanción que se pudiera 
imponer al partido, precisar que respecto del procedimiento no fuimos 
debidamente emplazados por lo cual, bueno, no, nunca pudimos tener la 
posibilidad de hacer las manifestaciones dentro del procedimiento, ya 
actuaremos en la medida de lo que jurídicamente procede, pero quería 
asentarlo en esta sesión. Gracias”. 
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La consejera presidenta manifiesta: “Gracias representante. Pues 
solamente mencionar respecto de su comentario, estamos solamente 
dando cumplimiento a una resolución que el Tribunal nos informa está 
firme; entonces de ahí deriva la sentencia, pero gracias por su 
manifestación. ¿Alguna otra intervención?, ¿consejera Sandra quiere 
intervenir?, adelante”. 
 
La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León manifiesta: “Gracias 
consejera. Bueno, justamente porque estas son sesiones públicas y 
estos temas son, pues, muy especializados, creo que sí valdría la pena 
hacer bien el comentario en relación a que este acuerdo o lo que se 
pretende hacer a través de este acuerdo que se propone al Consejo 
General es señalar justamente que esta sentencia que se dictó en un 
procedimiento especial sancionador ya quedó firme, que incluso el 
Instituto Electoral ya pidió esa información a la Sala Monterrey con la 
finalidad de verificar que esa sentencia hubiere quedado firme y, en 
consecuencia, el propio Tribunal al resolver este asunto de que se trata 
determinó imponer una determinada multa al instituto político de 
referencia y a través de este acuerdo lo que estamos haciendo es señalar 
justamente ello y señalar con precisión a partir de qué mes corresponde 
hacer el descuento correspondiente en la ministración que es aplicable 
al partido político, es decir, lo único que estamos haciendo es ejecutar 
como tal la sentencia que se dictó en un determinado procedimiento 
especial sancionador, de eso va este acuerdo. 
 
En consecuencia, es por ello que no se emplaza porque, a ningún 
instituto político, ¿por qué?, porque en este sentido no hay un 
llamamiento pues a un determinado procedimiento porque eso ya ocurrió, 
ya quedó firme y la consecuencia ahorita nada más es señalar, insisto, a 
partir de qué mes se hará el descuento correspondiente y de ello pido 
pues dejar constancia con la finalidad de señalar las razones que 
justifican esta actuación por parte del Consejo General. Muchas gracias”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Gracias consejera. ¿Alguna otra 
intervención? De no haber más intervenciones, por favor secretaria 
someta a votación el proyecto de acuerdo referido”. 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación de consejeras y consejeros el proyecto de acuerdo –la consejera 
electoral Beatriz Tovar Guerrero no emite voto– y manifiesta: “Presidenta 
solamente también para hacer constar que al parecer nuevamente la 
consejera Beatriz Tovar tuvo problemas con la conexión y no se 
encuentra presente en la videollamada. Presidenta, me permito hacer 
constar que el acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las catorce 
horas…” 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Permítame secretaria, ¿sí consejera 
Sandra?”. 
 
La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León manifiesta: “Gracias, 
le agradezco mucho presidenta que me haya dado uso de la voz fuera, 
pues, de la votación, yo quiero comentarles nada más que la consejera 
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Beatriz está reportándome de forma directa que si la podemos esperar 
para que pueda emitir su voto. 
 
De nueva cuenta el sistema la sacó y pues, en cumplimiento a sus 
atribuciones creo que sería importante estar en espera de recibir su voto, 
justamente porque no es un problema de ella, o no es porque no está 
tomando la sesión, inclusive aquí en el propio edificio central, lo está 
haciendo, sino que la conexión pues no ha respondido como es 
necesario. Miren, ya está en la pantalla, gracias”. 
 
La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: “Les ofrezco 
una disculpa, no sé pasa con el internet, estoy aquí en el Instituto, he 
probado, han probado tres computadoras y ninguna funciona, les ofrezco 
una disculpa porque no es una situación atribuible a mis 
responsabilidades. Desconozco en qué punto de la sesión estamos, 
discúlpeme por favor secretaria ejecutiva si me pudiera actualizar”. 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Con mucho gusto consejera, estamos 
tomando la votación del punto siete del orden del día”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Proceda secretaria por favor a tomar 
la votación de la consejera Beatriz Tovar Guerrero, estamos en la 
votación consejera Betty”. 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Le refiero el…” 
 
La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: “El orden del 
día, perdónenme, es que no escuché, se corta mi transmisión”. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Estamos en el punto siete consejera 
Betty, estamos en el punto siete, en la multa del Partido Acción Nacional, 
solamente estamos esperando el sentido de su votación; ya recabó la 
secretaria ejecutiva la votación de los demás. Secretaria, ¿puede recabar 
la votación por favor? 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Claro que sí, procedo a tomar la 
votación de la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero; parece que no 
nos…” 
 
La consejera presidenta manifiesta: “¿Consejera Betty nos escucha? Ya 
manifestó en el chat, secretaria, ¿puede hacer constar por favor?” 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Claro que sí, me permito hacer 
constar que la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifestó estar 
a favor del proyecto de acuerdo a las dos con diez minutos. En ese 
sentido me permito hacer constar que el acuerdo se aprobó por 
unanimidad de votos a las catorce horas con diez minutos”. 
 
Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo cuatro. 
 
La consejera presidenta manifiesta: “Muchas gracias secretaria, proceda 
por favor con el siguiente punto del orden del día”. 
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En desahogo del punto ocho del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, la consejera presidenta procede a clausurarla a las catorce 
horas con once minutos, asimismo agradeció a José de Jesús Villapando 
Cueva por su apoyo como intérprete de lengua de señas mexicanas. 
 
La presente acta consta en seis fojas útiles por ambos lados; la firman la 
consejera presidenta y la secretaria ejecutiva. CONSTE. 
 
 
 

Brenda Canchola Elizarraraz 
Consejera presidenta 

 
 

Indira Rodríguez Ramírez 
Secretaria ejecutiva 

 
 
 


